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RESUMEN EJECUTIVO 

Este informe profesional analiza la responsabilidad administrativa 

derivada del incumplimiento de los términos de referencia en contrataciones 

públicas menores a 8 UIT, tomando como caso de estudio la Orden de Servicio 

N° 1386-2025 del Gobierno Regional de Cajamarca. 

El estudio demuestra que, a pesar de tratarse de un procedimiento 

simplificado, el régimen sancionador establecido en la Ley N° 30225 y la 

Directiva interna regional es plenamente aplicable y eficaz para proteger el 

patrimonio público. 

Se evidencia que la determinación de responsabilidad requiere una 

supervisión técnica diligente, una documentación probatoria sólida (como actas 

de supervisión) y el estricto respeto al debido proceso y al derecho de defensa 

del contratista. 

La investigación concluye que la correcta gestión de estas 

contrataciones menores depende de fortalecer el control interno, uniformizar 

criterios técnico-jurídicos y avanzar hacia la digitalización integral de los 

expedientes. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

La administración pública en Perú enfrenta desafíos constantes 

vinculados con la adecuada gestión de los recursos estatales, especialmente en 

las adquisiciones estatales. La adecuada aplicación de la normativa vigente es 

esencial para garantizar legalidad, eficiencia y transparencia en el uso del 

patrimonio público (Cruz Saco et al., 2024, p.10) 

En este escenario, la Ley N.° 30225 y su Reglamento aprobado mediante 

el Decreto Supremo N.° 344-2018-EF constituyen el marco que regula los 

procedimientos de contratación, incluidos los de menor cuantía. Aunque estos 

montos son reducidos, representan una parte importante de las operaciones de 

las entidades públicas (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018, p.5). 

Las contrataciones iguales o menores a ocho (8) UIT buscan simplificar 

los procesos administrativos y facilitar la adquisición de bienes y servicios 

necesarios. Sin embargo, esa simplificación no exime a los funcionarios ni a los 

contratistas de cumplir estrictamente con los términos de referencia y con las 

responsabilidades administrativas correspondientes. 

El régimen de responsabilidad administrativa es un pilar del sistema de 

control interno, pues permite identificar, sancionar y prevenir conductas que 

vulneren los principios rectores de la función pública. Su correcta aplicación se 

vuelve crítica en los procesos simplificados como los menores a 8 UIT. 

En este contexto, el Gobierno Regional de Cajamarca cumple un rol 

relevante en la administración de recursos destinados al desarrollo regional. 

Para fortalecer la gestión, esta entidad ratificó la Directiva N.° 004-2020-

GR.CAJ-DRA-DA, que complementa la normativa nacional y regula las 
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contrataciones menores en su jurisdicción (Gobierno Regional de Cajamarca, 

2020, p. 7). 

El Área de Abastecimientos del Gobierno Regional, creada en 2003, 

tiene la responsabilidad de planificar, dirigir y supervisar los procesos del 

sistema de abastecimiento institucional. Su estructura incluye unidades de 

Programación y Adquisiciones, Control Patrimonial y Almacén, que actúan 

coordinadamente para garantizar el buen uso de los recursos. 

En este marco, las contrataciones menores a 8 UIT se gestionan 

mediante órdenes de compra o servicio que fijan obligaciones, especificaciones 

técnicas, plazos de ejecución y sanciones por incumplimiento. Aunque son 

procesos simplificados, presentan riesgos jurídicos y administrativos que 

requieren especial atención. 

La experiencia profesional en esta área permitió participar en la revisión 

jurídica de estas contrataciones, evaluando el cumplimiento de la Ley N.º 

30225, su Reglamento y la Directiva interna. Entre las funciones realizadas 

destacan la revisión de contratos, el análisis de términos de referencia y el 

asesoramiento en la imposición de penalidades. 

Durante el año 2025 se identificó el caso de la Orden de Servicio N.° 

1386, en la cual se detectó un incumplimiento en la entrega de un producto 

pactado. Ello permitió aplicar sanciones conforme al marco legal vigente, 

constituyéndose en un caso ejemplar para comprender la operatividad del 

sistema. 

El análisis de este caso permite examinar los mecanismos de 

supervisión, control y sanción utilizados en las contrataciones menores, así 
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como los criterios legales aplicados para determinar responsabilidades 

administrativas. También facilita revisar la conexión entre la normativa 

nacional y la directiva interna regional. 

La razón del presente informe es profundizar en el estudio de la 

responsabilidad administrativa vinculada a contrataciones menores, dado que, 

pese a su simplicidad, generan consecuencias legales importantes cuando se 

incumplen los acuerdos pactados. Este análisis permitirá identificar vacíos 

normativos y procedimentales. 

Desde un enfoque legal, el informe aporta elementos para la 

interpretación y aplicación adecuada de la Ley de Contrataciones del Estado y 

de la directiva institucional. Desde lo práctico, servirá como referencia para 

servidores públicos, órganos de control y profesionales del derecho, 

promoviendo mejoras en la gestión regional. 

Analizar la responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento 

contractual en la Orden de Servicio N° 1386 del Gobierno Regional de 

Cajamarca, con el fin de identificar debilidades normativas y procedimentales 

y proponer mejoras en la gestión de contrataciones menores a 8 UIT. 

 



   

 

   

 

 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

Este capítulo tiene como propósito desarrollar los fundamentos teóricos, 

conceptuales y normativos necesarios para analizar la responsabilidad 

administrativa que surge del incumplimiento de los términos de referencia en 

las contrataciones públicas menores a 8 UIT. 

La construcción de este marco conceptual es fundamental para 

establecer los lineamientos doctrinarios y jurídicos que permitirán examinar el 

caso específico del Gobierno Regional de Cajamarca, que se abordará en 

capítulos posteriores. 

La estructura conceptual se organiza en tres ejes principales: los 

fundamentos de la contratación estatal, el régimen aplicable a las adquisiciones 

de menor cuantía y la teoría de la responsabilidad en la función pública. 

Este marco teórico se construye tomando como referencia el caso de la 

Orden de Servicio N° 1386, emitida por el Gobierno Regional de Cajamarca 

durante el año 2025, en la cual se identificó un incumplimiento contractual por 

parte del proveedor que derivó en la aplicación de penalidades administrativas.  

El análisis conceptual permitirá comprender los fundamentos jurídicos 

que sustentan dicha sanción y evaluar la correcta aplicación del régimen de 

responsabilidad administrativa." 

2.1 Antecedentes de Investigación 

La doctrina especializada ha estudiado las contrataciones públicas desde 

diversas perspectivas, aunque con menor atención hacia los regímenes 

simplificados. Las investigaciones previas coinciden en señalar que estos 

procedimientos, pese a su aparente sencillez, generan frecuentemente 
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situaciones conflictivas y cuestionamientos sobre la imputación de 

responsabilidades.(Marchini Pardo, 2025) realizó un estudio sobre la eficiencia 

en las contrataciones menores en entidades gubernamentales locales peruanas.  

Identificó que la falta de uniformidad en la elaboración de los términos 

de referencia, junto con una supervisión insuficiente durante las etapas iniciales 

del proceso, son factores determinantes que incrementan significativamente la 

probabilidad de incumplimientos contractuales y, consecuentemente, de 

responsabilidades para los servidores públicos involucrados. 

En una línea de investigación complementaria, (Quispe Basualdo et al., 

2022) examinaron los mecanismos de control interno aplicables a las 

adquisiciones públicas de reducido valor económico. Concluyeron que existe 

una "discontinuidad en la fiscalización" entre la etapa de implementación del 

contrato y su fase de liquidación final. 

Esta situación permite que las transgresiones en la entrega de bienes o 

servicios pasen inadvertidas hasta que se produce un daño efectivo al patrimonio 

estatal. 

A nivel específico de la región estudiada, un informe de la Contraloría 

General de la República (2023) sobre la gestión administrativa del Gobierno 

Regional de Cajamarca recomendó fortalecer las competencias técnicas del 

personal del Área de Abastecimientos. 

El énfasis se colocó en la formulación de términos de referencia claros, 

 detallados y jurídicamente exigibles, como mecanismo para reducir los 

riesgos asociados al incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Los estudios precedentes revelan un vacío en el análisis específico sobre 
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la atribución de responsabilidad administrativa a los funcionarios públicos por 

deficiencias en el seguimiento y vigilancia de los contratos de escaso monto. 

Este vacío investigativo es el que el presente trabajo aspira a llenar 

mediante el examen de un caso de naturaleza práctica. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1 La Contratación Pública como Actividad Regulada 

La actividad contractual del Estado es una función esencial de la 

administración pública y está sujeta a un marco jurídico especial diseñado para 

garantizar los principios que rigen la actuación estatal. 

"El proceso de contratación pública comprende la serie de actuaciones 

y procedimientos formales mediante los cuales las entidades del Estado 

adquieren bienes, contratan servicios o ejecutan obras, con estricto acatamiento 

a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia, moralidad, libre 

competencia y equidad en el tratamiento." (Ley N.º 30225, 2014) 

En el Perú, estos principios tienen respaldo constitucional y se 

desarrollan específicamente en la Ley de Contrataciones del Estado. 

2.2.2. Régimen Especial de las Contrataciones Menores a 8 UIT 

Las adquisiciones públicas cuyo valor no supera las 8 UIT constituyen 

un sistema particular y de trámite simplificado dentro del marco general de las 

contrataciones estatales. 

(Herrera Giurfa, 2021) la lógica de este régimen especializado radica en 

"la imperiosa necesidad de acelerar los procesos de provisión de bienes y 

servicios de escasa complejidad técnica y reducido valor económico, sin por 

ello prescindir de los controles fundamentales que garantizan la protección del 
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patrimonio público" (p. 101). 

Sin embargo, esta flexibilización procedimental no implica una 

desregulación total. Como señala el Ministerio de Economía y Finanzas (2018), 

los procesos de menor cuantía siguen sujetos a las disposiciones de la Ley N° 

30225 y su reglamento, así como a las directrices internas de cada entidad, que 

establecen con precisión los procedimientos aplicables y los márgenes de 

discrecionalidad administrativa. 

2.2.3. Los Términos de Referencia como Eje del Vínculo Contractual 

En el caso de la Orden de Servicio N.º 1386, los términos de referencia 

establecieron de manera específica las características del producto a entregar, 

los plazos de cumplimiento y las consecuencias del incumplimiento. La 

desviación detectada entre lo pactado y lo entregado fue el fundamento para 

determinar la existencia de un incumplimiento contractual susceptible de 

sanción. 

(Ortiz Agurto & Silva Manrique, 2022) los define como "el instrumento 

de carácter técnico-jurídico que delimita el objeto del contrato, fijando las 

condiciones aplicables, los plazos de ejecución, las especificaciones técnicas y 

los requisitos mínimos que el proveedor está obligado a satisfacer, erigiéndose 

así en el criterio objetivo para verificar el cumplimiento integral de las 

obligaciones contractuales" (p. 46). 

La construcción adecuada de este documento es fundamental para 

garantizar una ejecución satisfactoria del contrato y para determinar eventuales 
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incumplimientos y sus consecuencias jurídicas. 

2.2.4. La Responsabilidad Administrativa Funcional 

La responsabilidad administrativa funcional es la consecuencia jurídica 

que enfrenta un servidor público o contratista cuando incumple los deberes 

propios de su función o contrato. (Estefany et al., s. f.) establece que esta 

modalidad se diferencia de otras formas de responsabilidad por su naturaleza 

predominantemente funcional y su finalidad correctiva. 

Su fundamento jurídico se basa en el principio de legalidad que rige la 

administración pública y en el deber de probidad que debe observar todo 

servidor estatal. En el contexto contractual, puede originarse por acciones u 

omisiones durante las fases de supervisión, fiscalización o liquidación de los 

contratos (LP. Pasión por el Derecho, 2021) 

2.2.5. Responsabilidad del contratista: 

Esta responsabilidad no solo recae sobre los servidores públicos, sino 

también sobre los proveedores contratados por el Estado. Según (Arturo Ruiz 

Sánchez & Mitchell Alex Valdiviezo Del Carpio, 2015), los contratistas asumen 

obligaciones de resultado que deben cumplir estrictamente conforme a lo 

pactado. 

En las contrataciones menores a 8 UIT, cuando el proveedor no cumple 

con entregar los bienes o servicios conforme a las especificaciones pactadas, se 

activa el régimen sancionador mediante penalidades administrativas. Este 

mecanismo operó en la Orden de Servicio N.º 1386 objeto del presente estudio. 

La imposición de sanciones al contratista incumplidor busca resarcir el 

daño causado al patrimonio público y disuadir futuras infracciones 
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contractuales (Carlos et al., 2025). El procedimiento sancionador debe respetar 

el debido proceso y el derecho de defensa del afectado. 

2.2.6. El Control Interno en la Gestión Contractual 

Los sistemas de control interno son fundamentales para asegurar que los 

procesos de contratación pública se desarrollen correctamente. Su 

implementación efectiva permite verificar el cumplimiento de las normas, 

optimizar el uso de los recursos públicos y alcanzar los resultados esperados. 

Como señala la Contraloría General de la República (2023), cuando los 

controles internos son débiles, especialmente en procesos de menor relevancia 

económica, se generan condiciones que favorecen la aparición de riesgos 

operativos, financieros y legales que pueden derivar en responsabilidades para 

los servidores involucrados. 

2.2.7. El Principio de Transparencia en la Gestión Contractual. 

La transparencia constituye un pilar fundamental en la gestión moderna 

de las adquisiciones públicas, exigiendo que la información relevante sobre los 

procesos contractuales sea accesible para los ciudadanos y sujetos a escrutinio 

social. Este principio, consagrado en la Ley de Contrataciones del Estado, 

resulta aplicable incluso a los regímenes simplificados, aunque con modalidades 

particulares de implementación. 

Su observancia fortalece la legitimidad de la administración pública y 

actúa como mecanismo disuasorio de prácticas irregulares. 

2.2.8. Las Penalidades Administrativas en Contrataciones Públicas 

Las penalidades administrativas constituyen sanciones pecuniarias 

impuestas al contratista cuando incumple sus obligaciones contractuales. De 
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acuerdo con el artículo 163 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado (Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 2018), estas penalidades tienen 

naturaleza resarcitoria y buscan compensar el perjuicio causado al Estado. 

(Latinoamericano, 2025), las penalidades se clasifican en dos tipos: por 

mora en la ejecución de la prestación y por incumplimiento de las obligaciones 

contractuales. Ambas modalidades persiguen garantizar que el Estado reciba 

exactamente lo pactado en las condiciones y plazos establecidos. 

El cálculo de estas penalidades se realiza conforme a lo establecido en 

el contrato u orden de servicio, aplicando porcentajes sobre el monto 

contractual. Su imposición requiere verificar objetivamente el incumplimiento 

y garantizar el derecho de defensa del proveedor (J. Jhojan Terrones & Giordano 

Castillo, 2020) 

(Luna-Meneses et al., 2022) señala que el procedimiento sancionador 

debe estar debidamente sustentado mediante documentación que acredite la 

existencia del incumplimiento. La carga probatoria recae en la entidad 

contratante, quien debe demostrar la desviación entre lo pactado y lo ejecutado. 

Aplicación al caso analizado: 

En la Orden de Servicio N.º 1386-2025, la aplicación de penalidades se 

fundamentó en la constatación del incumplimiento de las especificaciones 

técnicas pactadas. El procedimiento siguió los lineamientos establecidos tanto 

en la normativa nacional como en la Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-DRA-DA 

del Gobierno Regional de Cajamarca (2020). 

La entidad documentó adecuadamente las deficiencias detectadas en el 

producto entregado y otorgó al proveedor la oportunidad de presentar sus 
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descargos. Este proceder garantizó el respeto al debido procedimiento 

administrativo previsto en la Ley N° 27444 (Ley del Procedimiento 

Administrativo General, 2019) 

2.3. Marco Normativo Aplicable 

El análisis del caso de estudio objeto de esta investigación se 

fundamenta en un ordenamiento normativo estructurado jerárquicamente: 

Nivel Constitucional: 

Constitución Política del Perú: Establece los principios rectores de la 

administración pública, entre los que destacan los de legalidad, eficiencia, 

transparencia y moralidad, que constituyen el fundamento último de todo el 

sistema de contrataciones estatales y del régimen de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

Nivel Legal: 

Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado: Configura el régimen 

general aplicable a las contrataciones públicas, definiendo los principios, 

procedimientos y mecanismos de control, incluyendo disposiciones específicas 

para las adquisiciones de menor cuantía. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: 

Establece las reglas básicas que rigen la actuación administrativa, incluidos los 

procedimientos sancionadores y los criterios para la determinación de 

responsabilidades funcionales. 

Nivel Reglamentario: 

Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado: Desarrolla detalladamente los procedimientos 



“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA EN CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA, PERIODO 22025” 

 

 

19 

 

contractuales, precisa los montos y umbrales aplicables, y regula 

minuciosamente las causales de incumplimiento y el sistema sancionador 

correspondiente. 

Nivel Institucional: 

Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-PRC: Normativa de carácter interno 

emitida por el Gobierno Regional de Cajamarca que regula de manera específica 

los procesos de contratación menores a 8 UIT, estableciendo con precisión las 

competencias orgánicas, los flujos procedimentales y los mecanismos de control 

y sanción aplicables en el ámbito regional (Gobierno Regional de Cajamarca, 

2020). 

2.4. Definición de Términos Básicos: 

Contratación Menor a 8 UIT: Procedimiento de adquisición de bienes, 

servicios u obras cuyo valor estimado no excede el equivalente a ocho Unidades 

Impositivas Tributarias, el cual se encuentra sujeto a un trámite administrativo 

simplificado conforme a la normativa específicamente aplicable. 

Términos de Referencia (en contrataciones menores): Conjunto integral 

de especificaciones técnicas, condiciones administrativas, plazos de ejecución 

y requisitos esenciales incorporados en el documento de orden de compra o 

servicio que define de manera precisa el objeto contractual y establece los 

parámetros para evaluar su cumplimiento. 

Incumplimiento Contractual: Situación jurídica que se configura cuando 

existe una discrepancia sustancial entre lo efectivamente entregado o ejecutado 

por el proveedor y lo pactado originalmente en los términos de referencia que 
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conforman el vínculo contractual. 

Responsabilidad Administrativa Funcional: Obligación jurídica que 

recae sobre el servidor público de responder ante la entidad administrativa 

empleadora por las infracciones disciplinarias cometidas en el ejercicio de las 

funciones y atribuciones propias de su cargo. 

Orden de Servicio: Documento administrativo que formaliza 

jurídicamente un contrato de prestación de servicios en el marco del régimen 

especial de contrataciones de menor cuantía, estableciendo los derechos y 

obligaciones recíprocos de las partes intervinientes. 

Control Interno: Sistema integrado de procedimientos, políticas y 

mecanismos establecido dentro de una entidad pública para proporcionar 

seguridad razonable respecto al logro de objetivos institucionales, incluyendo 

la eficiencia operacional, la confiabilidad de la información financiera y el 

cumplimiento de las normas aplicables. 

2.5. Síntesis Conceptual: 

El desarrollo teórico presentado permite establecer que la configuración 

de la responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento de los 

términos de referencia en una contratación pública de cuantía inferior a 8 UIT 

representa un fenómeno jurídico de naturaleza multifactorial. 

Su determinación resulta de la concurrencia de varios elementos. 

Primero, la existencia de un régimen legal especial que, a pesar de su carácter 

simplificado, mantiene su carácter vinculante para la administración y los 

particulares.



   

 

   

 

 

Segundo, la centralidad de los términos de referencia como parámetro 

objetivo para medir el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Tercero, 

la verificación de acciones u omisiones en el cumplimiento de los deberes 

funcionales de supervisión, fiscalización y control por parte de los servidores 

públicos involucrados. 

La interrelación sistemática de estos componentes conceptuales 

proporciona la base analítica para el examen jurídico del caso de la Orden de 

Servicio N.° 1386. Este caso permitirá evaluar cómo operan en la práctica los 

mecanismos de supervisión contractual y la determinación objetiva del 

incumplimiento. 

El análisis incluirá la verificación de los términos de referencia y la 

correcta aplicación del régimen sancionador a través de penalidades 

administrativas al proveedor incumplidor. Como plantea Pinto (2020), el 

estudio de casos reales contribuye a identificar fortalezas y debilidades en la 

aplicación normativa. 

2.6. El Ciclo Procedimental de las Contrataciones Menores en el 

Gobierno Regional de Cajamarca:   

Un Enfoque en el Caso Tipo 

Para contextualizar el análisis del caso N° 1386, es imperativo 

comprender el flujo procedimental establecido por la Directiva N° 004-2020-

GR.CAJ-PRC. Este proceso, aunque simplificado, es secuencial y vinculante, 

diseñado para asegurar la legalidad y eficiencia en el gasto público de pequeña 

cuantía.



   

 

   

 

 

Fase 1: Necesidades y Solicitudes: El procedimiento comienza con la 

creación de una solicitud por parte del área solicitante (en este caso, la Secretaría 

del Consejo Regional a través del Pedido de Servicio N° 1840). Este archivo, 

que debe ser elaborado en el SIGA, debe justificar la necesidad pública y anexar 

los Términos de Referencia (TDR) completos, que forman la base técnica y 

legal del futuro contrato. El área solicitante es responsable de especificar 

claramente las características, cantidades y condiciones del servicio solicitado, 

garantizando la alineación con el Plan Operativo Institucional (Art. 5. 3 de la 

Directiva N° 4-2020-GR. CAI-DRA/DA). 

Fase 2: Transferencia, Investigación de Mercado y Elección: La 

solicitud es oficialmente enviada a la Dirección Regional de Administración 

para su consentimiento (Art. 6. 1. 2) y posteriormente a la Dirección de 

Abastecimientos (Art. 6. 1. 3). Esta dependencia, actuando como entidad 

reguladora, lleva a cabo la investigación de mercado de acuerdo con el Art. 6. 

2. Para contratos superiores a 3 UIT y hasta 8 UIT, es necesario contar con un 

mínimo de dos (2) invitaciones y dos (2) cotizaciones válidas (Art. 6. 2. 3, literal 

a). Se aplica el criterio de escoger al proveedor que ofrezca el precio más bajo 

y que cumpla completamente con los requisitos establecidos en los TDR. 

Etapa 3: Formalización y Ejecución: Una vez escogido el proveedor y 

obtenida la Certificación del Crédito Presupuestario (Artículo 6. 3), se avanza 

con la creación y comunicación de la Orden de Servicio (como la N° 1386), que 

es el documento que establece el vínculo contractual (Artículo 6. 4). La fase de 

ejecución comienza al día siguiente del aviso mencionado (Artículo 6. 5). La 

responsabilidad de supervisar técnicamente el cumplimiento recae en el 
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departamento solicitante (Artículo 7. 5), mientras que el control legal y 

administrativo es responsabilidad del Área de Abastecimientos. 

Etapa 4: Monitoreo, Aceptación, Control y Castigo: La falta de 

cumplimiento, ya sea a causa de fallas en la prestación o por demora (entrega 

fuera del plazo acordado), activa el sistema de sanciones.  

 La Directiva N° 4-2020-GR. CAI-DRA/DA (Artículo 6. 5. 2) indica 

claramente la fórmula y los criterios para determinar las multas administrativas 

por retraso.  Estas sanciones, que tienen un objetivo reparador y preventivo, se 

aplican de manera automática por cada día de retraso, con un límite máximo del 

10% del valor del ítem no cumplido (Artículo 6. 5. 2, letras b y c).  

El departamento correspondiente debe proporcionar la aceptación o las 

observaciones en un período máximo (Artículo 6. 5. 7), registrando cualquier 

anomalía.  

Este ciclo se examinará en su uso específico en el próximo capítulo, 

utilizando como base la Orden de Servicio N° 1386. 

CAPITULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1. Contexto y Proceso de Ingreso 

El ingreso al Gobierno Regional de Cajamarca se concretó el 1 de marzo de 2025 

mediante concurso público. La selección se basó en la evaluación de antecedentes 

profesionales, resultando favorable para el desempeño del cargo. 

3.2. Área y Rol Desempeñado 

Se laboró en la Unidad de Control Previo del Área de Abastecimientos bajo 

supervisión de la CPC. Lisseth Silva Leiva. La función principal fue la asesoría legal para 
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verificación contractual previa. Esto implicaba analizar órdenes de servicio y compra 

para asegurar su conformidad normativa antes de su ejecución. 

3.3. Base Normativa Aplicada 

El trabajo se sustentó en la Ley N° 30225 y su Reglamento (MEF, 2018). La 

Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-PRC (2020) reguló específicamente las contrataciones 

menores. Este marco proporcionó los criterios legales para todas las evaluaciones y 

pronunciamientos emitidos durante la experiencia. 

3.4. Herramientas de Gestión 

Se utilizaron sistemas estatales especializados: SIAF para finanzas, SEACE para 

procesos de selección (versiones 2.0 y 3.0), SIGA y PLADICOP. Estas plataformas 

digitales, esenciales para la modernización (de Comunicaciones, 2025), aseguraron 

transparencia y eficiencia en los procedimientos de control contractual. 

3.5. Finalidad y Objetivo 

La finalidad fue apoyar la correcta ejecución contractual en adquisiciones y 

servicios. El objetivo específico fue identificar dificultades por incumplimiento de 

términos de referencia. Esto buscaba garantizar que la necesidad pública se satisfaga con 

legalidad y eficiencia, protegiendo el patrimonio estatal. 

3.6. Metodología de Trabajo 

Se implementó una metodología de auditoría de cumplimiento mediante cotejo 

documental. Cada contrato se revisaba con checklist basado en normativa. Al detectar 

irregularidades, se emitía informe técnico-jurídico motivado que analizaba la falta y 

proponía la sanción correspondiente según la ley. 

3.7. Consideraciones Éticas 

El desempeño se rigió por el principio de legalidad como eje rector. Se garantizó 
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el derecho de defensa y debido proceso de los proveedores. Se mantuvo independencia 

profesional e integridad ante influencias, priorizando el interés público. La 

confidencialidad fue constante en el manejo de información sensible. 

3.8. Síntesis Experiencial 

Esta experiencia representó la aplicación práctica del Derecho Administrativo 

Contractual en control previo. El rol permitió prevenir irregularidades y exigir 

responsabilidades. Se logró comprender integralmente el ciclo de contrataciones menores 

y los instrumentos para hacer efectivos los principios de buena gestión pública. 

3.9. Análisis Exhaustivo del Caso: Incumplimiento y Sanción en la Orden de Servicio N° 

1386-2025 

 

 

3.9.1. Antecedentes y Objeto del Contrato 

La Orden de Servicio N° 1386-2025 fue emitida para la contratación de un 

profesional ingeniero civil, agrónomo o agrícola, cuyo objeto era "Brindar asistencia 

técnica especializada en las actividades de fiscalización al consejero Regional por la 

provincia de San Ignacio, Sr. Jorge Aurelio Solano Lalangui". El área solicitante fue la 

Secretaría del Consejo Regional, mediante el Pedido de Servicio N° 1840. El monto total 

del contrato ascendió a S/ 1,500.00 (ciento cincuenta soles), ubicándose dentro del 

régimen de contrataciones menores a 8 UIT. 

3.9.2. Trazabilidad Procedimental Según la Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-PRC 

El caso es un ejemplo paradigmático de la aplicación estricta del flujo procedimental 

interno: 
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1. Requerimiento: La Secretaría del Consejo Regional elaboró los Términos de 

Referencia (TDR) especificando tres entregables técnicos y los envió a Administración 

vía hoja de envío oficial. 

2. Derivación: Administración derivó el expediente al Área de Abastecimientos, 

unidad responsable de gestionar el proceso de selección simplificada. 

3. Selección (Investigación de Mercado y Asignación): El departamento de 

abastecimientos llevó a cabo una convocatoria (investigación de mercado) para los 

proveedores registrados en el sector correspondiente. Puesto que el valor del contrato 

superaba las 3 UIT y era igual o inferior a 8 UIT, se solicitó la presentación de dos (2) 

invitaciones y dos (2) cotizaciones válidas, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6. 

2. 3, inciso a) de la Directiva N° 4-2020-GR. CAI-DRA/DA.  

Se adjudicó el contrato al oferente que, cumpliendo cabalmente todos los 

requisitos técnicos y administrativos de los Términos de Referencia, presentó la 

propuesta más económica, conforme al principio de selección que dicha normativa 

interna establece. 

 4. Formalización: Se emitió la Orden de Servicio N° 1386, notificándose al 

proveedor. El plazo contractual comenzó a correr un día hábil después de la notificación, 

tal como establece la normativa para la perfección del vínculo. 

3.9.3. Configuración del Incumplimiento y Actuación Administrativa: 

    Los TDR establecieron un plazo perentorio de 10 días calendario para la 

presentación de cada uno de los tres entregables. Durante la fase de supervisión, se 

constató que el segundo entregable fue presentado con un retraso de dos (2) días 
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calendario. Esta mora fue debidamente documentada mediante acta de supervisión 

suscrita por el responsable del área usuaria, la cual fue remitida al Área de 

Abastecimientos para su tratamiento legal. 

3.9.4. Aplicación de la Penalidad Administrativa: Constatado el 

incumplimiento (mora de 2 días en el segundo entregable), se procedió a aplicar el 

régimen sancionador establecido en la normativa interna del Gobierno Regional de 

Cajamarca. 

• Base Legal: Artículo 6.5.2. de la Directiva N° 004-2020-GR.CAI-DRA/DA, 

norma interna que regula específicamente las contrataciones menores o 

iguales a 8 UIT en la entidad. 

• Cálculo: La penalidad se calculó conforme a la fórmula prescrita en dicha 

directiva, la cual establece un valor objetivo y proporcional al 

incumplimiento. 

• Fórmula aplicable (según Art. 6.5.2, literal c)): 

Penalidad diaria: 0.10 x Monto de la contratación o ítem 

F x Plazo en días 

Penalidad diaria: F x Plazo en días 0.10 x Monto de la contratación. 

• Parámetros aplicados al caso: 

Monto del ítem incumplido: S/ 495.00 (valor del segundo entregable, conforme a 

Tabla 2). 
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• Plazo contractual del ítem: hasta 10 días calendario después de la 

fiscalización. 

Días de mora incurridos: 2 días calendario. 

• Factor "F": 0.40 (Dado que el plazo de la es hasta 10 días, es menor a 60 

días, aplicable para bienes, servicios y consultorías según la Directiva). 

Cálculo detallado: 

• Penalidad diaria: (0.10 x 495) / (0.40 x 10) = 49.5 / 4 = 12.375 

Penalidad Total = 12.375 x 2 días = S/ 24.75 

• Monto total por penalizar: S/ 24.75. Este monto se encontraba muy por 

debajo del tope máximo del 10% del valor del contrato (S/ 49.50), 

establecido en el Art. 6.5.2, literal b) de la misma Directiva. 

Procedimiento Garantista: Antes de proceder a la deducción, y en estricto 

cumplimiento del debido proceso administrativo establecido en la Ley N° 27444, se 

notificó formalmente al proveedor el pliego de cargos, otorgándole un plazo razonable 

para presentar sus descargos y ejercer su derecho de defensa. 

3.9.5. Relevancia Jurídica del Caso para el Informe de Suficiencia 

Este caso concreto sintetiza los conceptos teóricos expuestos y demuestra: 

La operatividad real del control interno: La supervisión técnica detectó la mora 

y el control legal la tradujo en una sanción efectiva. 

La centralidad de los Términos de Referencia: Fueron el parámetro objetivo e 
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indiscutible para medir el incumplimiento (mora en el entregable). 

La aplicación correcta y proporcionada del régimen sancionador: La sanción fue 

calculada matemáticamente en base a lo pactado, cumpliendo una función resarcitoria. 

El respeto a las garantías del administrado: Se siguió el procedimiento 

sancionador con observancia del derecho de defensa. 

La eficacia de la normativa interna (Directiva): La Directiva N° 004-2020-

GR.CAJ-PRC no fue letra muerta, sino una herramienta eficaz que guio cada paso del 

proceso, desde el requerimiento hasta la sanción.

CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

4.1. Presentación de Resultados 

El análisis del caso OS N° 1386-2025 generó resultados cuantitativos y 

cualitativos que permiten evaluar la efectividad del sistema de control en 

contrataciones menores. 

4.1.1. Resultados Cuantitativos 

Tabla 1 

 Indicadores de Desempeño en el Caso OS N° 1386-2025 

INDICADOR VALOR 
REFERENCIA 

NORMATIVA 
INTERPRETACIÓN 

Tiempo de detección de 

incumplimiento 

Inmediato (al 

vencimiento 

del plazo) 

Art. 6.5.1 y 6.5.7 de la 

Directiva N° 004-2020 

La supervisión y 

conformidad son 

responsabilidad del área 

usuaria.  

Base para el cálculo 

de la penalidad  

Monto del 

ítem 

 Art. 6.5.2, literal c) de la 

Directiva N° 4-2020 La fórmula aplica sobre 



“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA EN CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA, PERIODO 22025” 

 

 

30 

 

cumplido: s/ 

490.00  

el "Monto de la 

contratación o ítem". En 

servicios con 

entregables, 

corresponde al valor del 

entregable atrasado. 

   
 

   
 

Penalidad diaria 

aplicable (tasa) 

0.10% del 

monto 

referencial 

Art. 6.5.2, literal c) de la 

Directiva N° 4-2020 

"Penalidad diaria = 0.10 

x Monto de la 

contratación o ítem / (F 

x Plazo en días)" 

 

 

Factor "F" aplicado F = 0.40 
Art. 6.5.2, literal c) de la 

Directiva N° 4-2020 

Para plazos menores o 

iguales a 60 días en 

servicios: F = 0.40. 

Plazo contractual del 

ítem 

10 días 

calendario 

 Términos de 

Referencia (Anexo) 

Plazo pactado para la 

presentación del 

segundo entregable. 

Días de mora incurridos 
2 días 

calendario 

Conformidad del área 

Usuaria  

Emisión de oficio con 

informe del área usuaria 

indicando los días de 

mora. 

Cálculo de la penalidad 

total 
S/ 24.75 

(0.10 x 495) / (0.40 x 10) = 

49.5 / 4 = 12.375 

Penalidad Total = 12.375 x 

2 días = S/ 24.75 

Se aplica la fórmula 

para obtener la 

penalidad por día, que 

luego se multiplica por 

los días de mora. 

Tope máximo de 

penalidad 

10% del 

monto del 

ítem (S/ 

Art. 6.5.2, literal b) de la 

Directiva N° 4-2020 

Art. 6.5.2, literal b) de 

la Directiva N° 4-2020 
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49.50) 

Plazo para emitir 

conformidad 

(supervisión) 

10 días 

calendario 

Art. 6.5.7, literal e) de la 

Directiva N° 4-2020 

Plazo máximo que tiene 

el área usuaria para 

verificar y emitir la 

conformidad o 

observaciones. 

Eficacia de la sanción 

aplicada 

100% (S/ 

24.75 

descontados) 

------ 

La penalidad fue 

calculada, notificada, y 

finalmente descontada 

del pago al proveedor. 

Tabla 2  

Análisis Comparativo de Cumplimiento 

Entreg

able 
Plazo Pactado 

Fecha real 

de la 

entrega 

Estado 

Monto 

de ítem 

S/ 

Día

s 

de 

mo

ra 

Penali

dad 

calcula

da 

Fundame

nto 

directiva 

1 

14 de agosto hasta el 24 

de agosto  

24 de 

agosto 

Cumpl

ido 510 0 0 

Art. 

6.5.7 - 

Conform

idad 

2 

22 de agosto hasta 1 de 

septiembre 

03 de 

septiembre Mora 495 2 24.75 

Art. 

6.5.2 - 

Penalida

d por 

mora 

3 

28 de agosto hasta 07 de 

septiembre 

07 de 

septiembre 

Cumpl

ido 495 0 0 

Art. 

6.5.7 - 

Conform

idad 

Total, 

del 

contrat

o    

S/ 

1,500.0

0  

Sanció

n 

Aplica

da S/ 

24.75  

 

4.1.2. Resultados Cualitativos 

1. Efectividad del Control Previo: La intervención temprana del 

órgano de control previo permitió identificar y sancionar el incumplimiento 
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antes de la liquidación final, evitando mayores perjuicios. 

2. Cumplimiento del Debido Proceso: Se verificó el respeto 

integral a las garantías del administrado, incluyendo notificación, derecho de 

defensa y fundamentación motivada de la sanción. 

3. Articulación Normativa: Se demostró la efectiva articulación 

entre la normativa nacional (Ley N° 30225) y la directiva interna (N° 004-

2020-GR.CAJ-PRC). 

4.2. Discusión de Resultados 

Los hallazgos obtenidos del análisis del caso de la Orden de Servicio N° 

1386-2025 permiten una discusión profunda sobre la operatividad del régimen 

de responsabilidad administrativa en contrataciones menores, confrontando los 

resultados con la doctrina y normativa analizada en el marco teórico. 

4.2.1. Eficacia y Doble Finalidad del Régimen Sancionador Aplicado 

Los resultados demuestran que el régimen sancionador previsto en 

la Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-PRC –que desarrolla el Art. 163 del D.S. 

N° 344-2018-EF– es plenamente operativo en la práctica administrativa del 

Gobierno Regional de Cajamarca.  

La imposición exitosa de una penalidad de S/ 24.75 por dos días de 

mora valida la tesis de Retamozo (2022), quien señala que estas sanciones 

cumplen una doble función: resarcitoria y disuasoria (p. 89). 

• Función Resarcitoria: La sanción compensó económicamente el 
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perjuicio administrativo causado por el retraso en la entrega de un 

insumo crítico para la fiscalización del consejero Regional. El cálculo 

proporcional (0.10% diario del valor del ítem, ajustado por el factor 

F=0.40) aseguró que la reparación fuera justa y ajustada a la norma. 

• Función Disuasoria: Más allá del monto, la aplicación rigurosa de la 

penalidad establece un precedente administrativo claro para todos los 

proveedores del registro. Este hecho refuerza la cultura de cumplimiento 

contractual y envía el mensaje de que la simplificación procedimental 

no implica laxitud en la exigencia de las obligaciones pactadas. 

Desde mi perspectiva profesional, desarrollada durante la experiencia, 

considero que esta doble función se cumple efectivamente solo cuando la 

sanción es técnica, oportuna y documentada. La mera existencia de la norma no 

es suficiente; es la acción diligente del control previo y la supervisión técnica lo 

que transforma el mandato legal en un resultado concreto de gestión. 

4.2.2. La Documentación Probatoria como Pilar de la Legitimidad 

Sancionadora 

El éxito en la aplicación de la penalidad en el caso de estudio tuvo como 

eje central la solidez del expediente administrativo. Esto corrobora plenamente 

lo afirmado por Luna-Meneses et al. (2022), quienes advierten que "la carga 

probatoria en procedimientos sancionadores por incumplimiento contractual 

recae íntegramente en la entidad contratante, requiriéndose evidencia 

documental incontrovertible" (p. 13). 
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En este caso, el Informe N°D4-2025-GR.CAJ-DRA-DA/JCCO emitida 

por el área usuaria fue el documento clave. Esta acta no solo consignó la fecha 

real de entrega, sino que también fue suscrita por el responsable técnico, 

otorgándole autenticidad y fuerza probatoria. Sin este documento, cualquier 

intento de sanción hubiera sido impugnable por falta de sustento fáctico, sin 

importar lo clara que fuera la norma. 

Mi análisis, como parte del equipo de control previo, me permite afirmar 

que la calidad de la documentación de supervisión es el factor que más incide 

en el éxito o fracaso de un procedimiento sancionador.  

Muchas potenciales sanciones naufragan no por errores en el cálculo, 

sino por actas mal redactadas, informes técnicos ambiguos o plazos de 

observación no debidamente registrados. La capacitación constante del personal 

supervisor en técnicas de redacción y documentación administrativa es, por 

tanto, una necesidad estratégica. 

4.2.3. Proporcionalidad y Legalidad: Criterios para una Sanción 

Legítima 

La penalidad aplicada (S/ 24.75) representa una fracción proporcional 

del valor del contrato y se ajusta al principio de proporcionalidad sancionadora, 

tal como lo definen Pomasoncco Villegas & Cuba Campos (2017): "las 

penalidades en contrataciones públicas deben guardar relación directa con la 

gravedad del incumplimiento y el monto del contrato" (p. 10). 

Esta proporcionalidad se verifica en tres dimensiones: 
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1. Gravedad: La mora fue de solo 2 días, sin que el retraso afectara la 

calidad sustancial del entregable o paralizara el servicio. 

2. Monto: Se aplicó sobre el valor del ítem incumplido (S/ 495.00), no 

sobre el monto total del contrato, y estuvo muy por debajo del tope máximo del 

10% (S/ 49.50). 

3. Procedimiento: Se respetó escrupulosamente el debido proceso 

(notificación, derecho de descargos, motivación), conforme a la Ley N° 27444 

(LPAG). 

Opino que el rigor en el cálculo y el respeto al procedimiento son lo que 

legitima la potestad sancionadora del Estado. Una sanción calculada de manera 

arbitraria o impuesta sin dar oportunidad de defensa, aunque sea de bajo monto, 

vulnera el Estado de Derecho y desnaturaliza la finalidad correctiva de la 

responsabilidad administrativa. El caso analizado es un modelo de cómo debe 

ejercerse esta potestad: con precisión matemática y garantías procesales. 

4.2.4. El Control Interno como Sistema Efectivo, pero Perfectible 

El flujo procedimental que permitió detectar, documentar y sancionar el 

incumplimiento evidencia la operatividad del sistema de control interno del 

Gobierno Regional. Este hallazgo respalda las observaciones de la Contraloría 

General (2023) sobre la importancia de estos controles para prevenir 

desviaciones y proteger el patrimonio público (p. 67). El caso demostró una 

articulación efectiva entre: 
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Supervisión técnica (Área Usuaria): Detectó y documentó la mora. 

Control legal-administrativo (Área de Abastecimientos/Control 

Previo): Calificó el hecho, fundamentó la sanción y gestionó el procedimiento. 

Normativa interna (Directiva): Proporcionó el marco preciso y los 

algoritmos de cálculo. 

Sin embargo, mi experiencia directa en el Área de Abastecimientos 

también me permite identificar brechas críticas. La falta de sistemas 

automatizados de alerta para vencimiento de plazos y la heterogeneidad en los 

criterios para redactar actas de supervisión son limitaciones operativas 

reales que, de no ser subsanadas, pueden comprometer la eficiencia y 

uniformidad del sistema a largo plazo. La efectividad demostrada en este caso 

no debe llevar a la complacencia, sino a la inversión en la mejora continua de 

estos procesos. 

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

  En la presente investigación se ha podido examinar en profundidad 

la responsabilidad administrativa que resulta del incumplimiento de los 

términos de referencia en contratos menores a 8 UIT, utilizando como 

ejemplo el caso de la Orden de Servicio N° 1386-2025 en el Gobierno 

Regional de Cajamarca. De la investigación realizada, se desprenden las 

siguientes conclusiones esenciales: 
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• La responsabilidad administrativa en contrataciones menores es un 

procedimiento eficaz y exigible, siempre y cuando se cumplan los 

principios de legalidad, proporcionalidad y debido proceso.  

El caso examinado evidenció que, aunque estos procedimientos de 

adquisición son sencillos, el régimen sancionador establecido en la 

normativa nacional y en la Directiva interna N° 004-2020-GR.CAJ-PRC 

sigue funcionando plenamente, lo cual posibilita castigar los 

incumplimientos y salvaguardar el patrimonio público. 

 

• Los Términos de Referencia son la base técnica y legal que define el 

objeto del contrato y determina los criterios objetivos para comprobar 

su cumplimiento. Es fundamental para evitar disputas y facilitar la 

imposición de sanciones en caso de incumplimiento que esté bien hecha, 

sea clara, exacta y jurídicamente exigible. 

 

• La efectividad del sistema de contrataciones menores depende 

fundamentalmente del control previo y de la supervisión constante. La 

metodología de auditoría de cumplimiento y cotejo documental utilizada 

en la práctica profesional ha resultado ser un instrumento útil para 

identificar con anticipación anomalías, antes de que éstas causen daños 

más significativos al Estado. 

 

• Para asegurar la seguridad jurídica y la homogeneidad en los procesos, 

es esencial que exista una articulación coherente entre la normativa 
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nacional (La Ley N° 30225 y su reglamento) y las directrices internas 

de la institución. La Directiva N° 004-2020-GR.CAJ-PRC se constituyó 

como una herramienta eficaz que hizo operativos los mandatos 

generales a nivel regional, orientando cada etapa del proceso de manera 

clara. 

 

• Siempre que se establezcan con base en una documentación probatoria 

sólida e incontrovertible y se calculen de forma proporcional al 

incumplimiento, la imposición de sanciones administrativas, como las 

penalidades por mora, tiene un doble propósito: resarcitorio y 

disuasorio. El procedimiento sancionador se legitima con la garantía 

irrenunciable del derecho a defensa del administrado. 

 

• Se detectaron restricciones operativas que constituyen posibilidades de 

mejora, como la carencia de sistemas de alerta automatizados, la 

exigencia de más capacitación especializada para los supervisores y la 

ausencia de manuales unificados que establezcan criterios para calificar 

incumplimientos. Sin embargo, estas debilidades no hacen que el 

sistema sea inviable, sino que establecen caminos para su optimización. 

 

 

Recomendaciones 

• Poner en marcha un sistema de alertas automatizado:  

Crear o incorporar en SEACE/SIGA un módulo que avise de manera 
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automática a los supervisores y al Área de Abastecimientos acerca del 

vencimiento de plazos para la entrega, con el fin de disminuir la 

dependencia del seguimiento manual. 

• Fortalecer la capacitación especializada:  

Crear un programa de formación anual para los supervisores técnicos y 

el personal del Área de Abastecimientos, centrado en: 

- Elaboración de términos de referencia precisos y legalmente exigibles.  

- Redacción de actas y documentación de incumplimientos. 

- Implementación del régimen de sanciones y cálculo de multas. 

• Crear manuales de criterios unificados:  

Crear una guía de operación que defina estándares objetivos para 

calificar la falta de cumplimiento (leve, grave, muy grave) y determine 

los procedimientos correspondientes de sanción, garantizando así 

homogeneidad en la toma de decisiones. 

• Establecer un comité de revisión periódica de casos: 

Crear un espacio trimestral donde el Área de Abastecimientos, la 

Oficina de Asesoría Jurídica y las áreas usuarias analicen casos 

emblemáticos, identifiquen tendencias de incumplimiento y ajusten los 

procedimientos según las lecciones aprendidas. 

 

 

•  Adopción del Expediente Electrónico Único por Contrato: 

Digitalizar de manera integral y obligatoria todo el expediente de cada 

contratación menor, desde el requerimiento inicial y los TDR hasta la 



“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA EN CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA, PERIODO 22025” 

 

 

40 

 

orden de servicio, actas de supervisión, descargos del proveedor y la 

resolución sancionadora final, utilizando una carpeta digital enlazada en 

el SIGA.
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ANEXO N°. 1. Constancia Laboral 
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ANEXO N°. 2. Informe de Penalización 
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ANEXO N°.  3. Rastreo del segundo entregable a través del sistema MAD 3.3 
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ANEXO N°.  4. Orden de Servicio N°1386. 
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ANEXO N°. 5. Términos de Referencia. 
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